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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

LISTADO DE ESTADO 

 

Estado No. 005 

 
Fecha: 23 de enero de 2015   

 

 

 

NO  PROCESO 

 

 

CLASE DE PROCESO 

 

 

DEMANDANTE 

 

 

DEMANDADO 

 

 

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

 

 

FECHA AUTO 

 

 

CUAD. 

 
20001 33 33 006 

2012 00252 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

EDGAR SEGUNDO 

MONTERO NIEVES Y 

OTROS 

 

LA NACIÓN/MINPROTECCIÓN 

SOCIAL, E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ Y BARRIOS 

UNIDOS DE QUIBDÓ 

 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

 

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00036 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

YULEIMA GALVIS 

CASTRO Y OTROS 

 

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ 

 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00037 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

HENRY EDUARDO 

GIOVANNETTI DURÁN 

 

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ 

 

 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00126 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

LEYDI PAOLA LEMUS 

QUINTERO Y OTROS 

 

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, 

CONCESIONARIA RUTA DEL SOL, 

COLTANQUES S.A.S. Y SEGURIDAD 

MÓVIL DE COLOMBIA 

 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2013 00129 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

EDER QUINTERO 

URIBE Y OTROS 

 

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ Y HOSPITAL 

JOSÉ ANTONIO SOCARRÁS 

SÁNCHEZ DE MANAURE 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

22/01/2015 
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20001 33 33 006 

2014 00081 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

HERNÁN ENRIQUE 

BRITTO PARODI 

 

E.S.E. HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00174 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

ANA LEONOR 

AGUDELO DÍAZ Y 

OTROS 

 

DPTO. DEL CESAR, MUNICIPIO DE 

AGUSTÍN CODAZZI, AGUAS DEL 

CESAR Y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

(CONFIANZA S.A.) 

 

SE SOLICITA INFORMACIÓN PARA 

NOTIFICAR LLAMADO EN 

GARANTÍA 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00212 

 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

 

DELFIDIA MARÍA 

GARCÍA FLORIÁN Y 

OTROS 

 

LA NACIÓN/MINTRANSPORTE, 

INVÍAS, YUMA CONCESIONARIA Y 

LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA (ANI) 

 

NO SE ACEPTA RENUNCIA DE 

PODER 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00288 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

WILSON AROCA 

QUINTERO 

 

MUNICIPIO DE AGUACHICA 

 

RESUELVE REPOSICIÓN 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00288 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

WILSON AROCA 

QUINTERO 

 

MUNICIPIO DE AGUACHICA 

 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00289 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

AIDA ROSA MARTÍNEZ 

ROJAS 

 

MUNICIPIO DE AGUACHICA 

 

RESUELVE REPOSICIÓN 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 
20001 33 33 006 

2014 00289 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 

AIDA ROSA MARTÍNEZ 

ROJAS 

 

MUNICIPIO DE AGUACHICA 

 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

  

22/01/2015 

 

 

 

1 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE PUBLICA  EL PRESENTE ESTADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EN LA 

FECHA 23 DE ENERO DE 2015 

 

 

 

ELSIE RODRÍGUEZ MONTAÑO 

SECRETARIA 
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